
 
 
 
 
 
 

  2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 
 

PRIMER INFORME DE RECESO CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER AÑO LEGISLATIVO 2022 

  



 
 
 
 
 
 

  3 

 
TABLA DE CONTENIDOS 

 
I. DATOS GENERALES 

a. CONTENIDO 
b. PERIODO QUE OCUPA EL INFORME 
c. FUNDAMENTO LEGAL DEL INFORME 
d. JUNTA DIRECTIVA E INTEGRANTES 

II. RELACION DE INICIATIVAS Y PROPOSICIONES 
TURNADAS 

a. INICIATIVAS EN PROCESO DE 
DICTAMINACIÓN 

b. PUNTOS DE ACUERDO EN PROCESO DE 
DICTAMINACION 

III. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA 
COMISIÓN 

IV. RELACIÓN DE ASUNTOS GENERALES 
RESUELTOS O ATENDIDOS 

 
  



 
 
 
 
 
 

  4 

 
 
I. DATOS GENERALES 

a. CONTENIDO 
 
El presente informe, por su carácter público MANIFIESTA 
este pequeño espacio en lenguaje ciudadano para informar 
a las personas interesadas que no cuentan con la técnica 
parlamentaria o conocimientos en la misma: 
 
Un informe de receso es la explicación o rendición de 
cuentas de las actividades de carácter público realizadas 
por una Comisión durante el periodo de receso. Las 
personas legisladoras y sus equipos de trabajo buscan 
explicar qué sucede cuando el Congreso esta funcionando 
con su Comisión Permanente a la ciudadanía para cumplir 
con los principios de transparencia y parlamento abierto 
que manda la Constitución de la Ciudad de México.  
 
Este informe contiene qué sucedió durante el mes de enero 
de 2022 en la Comisión de Participación Ciudadana del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 

b. PERIODO QUE OCUPA EL INFORME 
 
El presente informe comprende el periodo de receso del 
primer año legislativo correspondiente desde el primero al 
treinta del mes de enero de 2022 
 

c. FUNDAMENTO LEGAL DEL INFORME 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29, 
Apartado E, numeral 5 de la Constitución Política de la 
Ciudad, así como el Artículo 7 Segundo y Tercer párrafo 
se señala que:  

“El Congreso se reunirá en dos períodos ordinarios de 
sesiones, el primero comprenderá del 1 de septiembre de 
cada año y culminará el 15 de diciembre del mismo año, 
excepto cuando la o el Jefe de Gobierno inicie su encargo, 
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en cuyo caso, podrá extenderse hasta el 31 de diciembre de 
ese mismo año. Por su parte, el segundo dará inicio el 1 de 
febrero de cada año y culminará el 31 de mayo del mismo. 
Durante sus recesos el Congreso podrá celebrar el número 
de sesiones extraordinarias que se acuerden cada vez que 
los convoque para ese objeto la Junta; casos en los que solo 
se ocuparán del asunto o asuntos que la propia Junta 
sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la 
convocatoria respectiva misma que fijará la fecha de inicio 
y término de dicho periodo”.  

Asimismo, el presente informe se entrega con base en lo 
dispuesto por el Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México en su artículo 194, segundo párrafo, que, a la 
letra dice:  

Artículo 194. (...)  

Dentro de la última semana de cada receso, las Comisiones 
deberán presentar a la Junta, un informe por escrito de las 
actividades desarrolladas durante el receso y un listado de 
los asuntos dictaminados, así como las iniciativas y 
actividades pendientes o en proceso de Dictamen.  

 
d. JUNTA DIRECTIVA E INTEGRANTES 

 
Esta Comisión contiene la siguiente integración de personas 
legisladoras de distintos grupos y asociaciones 
parlamentarias: 
 
# DIPUTADA/DIPUTA

DO 
CARGO GRUPO O 

ASOCIACIÓN 
PARLAMENTAR

IA 

 

1 Xóchitl Bravo 
Espinosa 

Presidenta AP MUJERES 
DEMÓCRATAS 
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2 Gabriela Quiroga 
Anguiano 

Vicepresiden
ta 

PRD  

 
3 José Martín Padilla 

Sánchez 
 

Secretario AP VERDE 
 
 
 
 

 

 
4 Esperanza 

Villalobos Pérez 
Integrante MORENA 

 
5 Nancy Marlene 

Núñez Reséndiz 
Integrante MORENA 

 
6 María Guadalupe 

Chávez Contreras 
Integrante MORENA 

7 Andrea Evelyne 
Vicenteño 
Barrientos 

Integrante 
 
 
 
 
 
 

PAN 
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8 Tania Nanette 
Larios Pérez 

Integrante PRI 

 
9 Royfid Torres 

González 
Integrante AP 

CIUDADANA 
 

 

 
 
II. RELACION DE INICIATIVAS Y PROPOSICIONES 

TURNADAS: 
 
En este rubro se localizan las distintas iniciativas o puntos 
de acuerdo que han sido turnadas a la Comisión. De las 
mismas, la propia Comisión reporta que al momento no 
existen puntos de acuerdo que estén pendientes de 
dictaminación, y cuenta con un total de dos iniciativas para 
dictaminar, ya que ya resolvió una durante el propio mes 
de enero. 
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a. INICIATIVAS EN PROCESO DE 

DICTAMINACIÓN 
 
De las tres iniciativas que se mencionan en el informe se 
presenta el siguiente estatus 
 
# PROMOVENTE ASUNTO ESTATUS 

1 NAZARIO 
NORBERTO 
SÁNCEHZ  

SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

NO DICTAMINADA, YA 
QUE EL TURNO 

PRINCIPAL 
CORRESPONDE A LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS 
CIUDADANAS POR SU 

NATURALEZA 

2 NANCY 
MARLENE 

NÚÑEZ 
RESÉNDIZ  

INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN 
VIII DEL INCISO A DEL 

ARTÍCULO 7, SE 
ADICIONA UN CAPÍTULO 
VII AL TÍTULO SEXTO DE 
LOS INSTRUMENTOS DE 

DEMOCRACIA 
PARTICIPATIVA Y SE 

RECORREN LOS 
ARTÍCULOS 

SUBSECUENTES, AMBOS 
DE LA LEY 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

EN PROCESO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL 
DICTÁMEN, EL MISMO 

SE ENCUENTRA EN 
PLAZO POR LO QUE 

NO REQUIERE DE 
PRÓRROGA. 

 
b. PUNTOS DE ACUERDO EN PROCESO DE 

DICTAMINACION. 
 
No existen al momento de redacción del informe de receso. 
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III. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA 

COMISIÓN 
 
El programa anual de trabajo se encuentra en 
cumplimiento por tiempo y forma de su plan de trabajo 
anual, pues ha celebrado las distintas sesiones y realizado 
foros y asesorías ciudadanas tendientes al cumplimiento de 
los Objetivos de la Comisión, entre los que se encuentra el 
robustecimiento del plan de trabajo. 
 
Asimismo, la Presidencia de la Comisión documenta al 
momento de la redacción de este informe las siguientes 
reuniones: 
 
• 7 de enero de 2022: 

Reunión preparativa con motivo de las reglas de 
operación del presupuesto participativo 2022 con 
diversos actores políticos por vía remota, entre los que 
se encuentra: 
o El Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
o La Secretaría de Gobierno de la Ciudad de 

México. 
o Diversas Direcciones de Participación Ciudadana 

de las 16 Alcaldías. 
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• 11 de enero de 2022: 
Reunión con diferentes vecinos y COPACOS de la 

Demarcación Territorial Álvaro Obregón en la 
Colonia Las Águilas, para solventar dudas con 

relación a diversos ejercicios del presupuesto 
participativo. 
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• 16 de enero de 2022 

Reunión virtual para resolución de dudas de 
COPACOS vía Facebook con la presidencia de la 
Comisión y la Secretaría Técnica. 

 
 

• 21 de enero de 2022 
Capacitación virtual para diputadas y diputados así 

como personal Técnico en materia de presupuesto 
participativo, impartido por el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México. 
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• 24 y 25 de enero 

Diputadas y Diputados de la Comisión acudieron al 
foro organizado por Ollin, A.C. denominado ¿Cómo 
vamos con la Ley de Participación Ciudadana? En 
modalidad virtual. Asistieron el día 24 las diputadas 
Xóchitl Bravo Espinosa y Nancy Marlene Núñez 
Reséndiz y el 25 el Diputado Royfid Torres González. 

 
 
 
 

• 25 de enero de 2022 
Evento Virtual Foro: ¿Cómo crear propuestas con 

perspectiva de género para presupuesto participativo 
2022, con la Secretaria de Mujeres, Ingrid Gómez 

Saracibar,  la Presidenta del Instituto Electoral 
Ciudad de México, Patricia Avendaño Durán de la y 
la Presidenta de la Comisión de Género, Ana Francis 

López Bayghen Patiño. 
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• 26 de enero de 2022 
Asesoría virtual pública para COPACOS por Facebook 
de la Comisión, con la Diputada Nancy Marlene Núñez 
Reséndiz y Xóchitl Bravo 

 
 

• 27 de enero de 2022 
Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Participación Ciudadana, vía remota a través de la 
plataforma del Congreso de la Ciudad de México, 

conforme al siguiente Orden del Día: 
1. Lista de asistencia. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación 
del Orden del Día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación 
del Acta de la sesión Anterior. 

4. Consideración de la versión estenográfica de 
la Sesión Anterior. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación 
del Dictamen por el que se desecha la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adicionan 

los artículos Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto 
transitorios a la Ley de Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México, a efecto de que pueda 
ejercerse de manera eficaz y eficiente el recurso 

destinado a los proyectos de presupuesto 
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participativo correspondiente a los años 2020 y 
2021, presentada en fecha 21 de octubre de 

2021, por el Diputado Christian Von Roehrich de 
la lsla y la Diputada Luisa Adriana Gutiérrez 

Ureña, ambos integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

 
 
 

 
• 27 de enero de 2022 

Reunión Virtual con la Procuraduría Social: Foro: 
¿Cómo activamos la democracia participativa en 

unidades habitacionales? 
Participaron 

Lic. Martha Patricia Ruiz Anchondo, Procuradora 
Social de la Ciudad de México. 

Diputada Xóchitl Bravo Espinosa, Presidenta de la 
Comisión de Participación Ciudadana del Congreso  

de la Ciudad de México. 
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• 28 de enero de 2022 

Reunión Virtual con la Secretaría del Trabajo y 
Fomento al Empleo de la Ciudad de México:+ 

Participaron 
Mtro José Luis Rodríguez Díaz de León, Secretario 

del Trabajo y Fomento al Empleo. 
Diputada Marcela Fuente. 

Diputada Alicia Medina Hernández. 
Diputada Xóchitl Bravo Espinosa, Presidenta de la 

Comisión de Participación Ciudadana del Congreso 
de la Ciudad de México. 
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IV. RELACIÓN DE ASUNTOS GENERALES 

RESUELTOS O ATENDIDOS 
 
Esta Comisión, por conducto de su Secretaría Técnica, ha 
solventado más de cien asesorías con diversos ciudadanos 
con relación a dudas y quejas derivadas de los diferentes 
ejercicios del presupuesto participativo de la Ciudad de 
México a través de redes sociales o su línea COPACO..  
 
En esa inteligencia, y en cumplimiento de las Leyes de 
Protección de Datos Personales en la materia, los nombres, 
domicilios, correos electrónicos y teléfonos de estas 
personas se reservan a su requerimiento en las vías 
conducentes. 
 
Sin más que agregar, reciban un cordial saludo, 
refrendando el compromiso de construir ciudadanía en esta 
Capital. 
 
 

----------------------------------------------------- 
Diputada Xóchitl Bravo Espinosa 

Presidenta de la 
Comisión de Participación Ciudadana 

Congreso de la Ciudad de México 
II Legislatura 

 


